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Alvarado defendió plan de
seguridad del gobierno

El biministro del Interior y vocero de Gobierno, Claudio
Alvarado, respaldó el ajuste ministerial impulsado por

el presidente José Antonio Kast, asegurando que la
reestructuración busca fortalecer la conducción del
Ejecutivo, especialmente en la seguridad.

En diálogo con Mesa Central de T13, el secretario de
Estado afirmó que los gobiernos deben mantener

una evaluación permanente de sus acciones
y decisiones, y que desde ahí corresponde

adoptar ajustes cuando sea necesario.
Consultado sobre el Plan de Seguridad,

Alvarado reconoció que al gobierno le

ha faltado transmitir mejor las acciones que está desarro-
llando en la materia.
En ese sentido, habló de operativos conjuntos entre policías,
decomisos de droga en la zona norte y procedimientos
vinculados al contrabando de cigarrillos y mercaderías.
"Se están haciendo cosas, pero la gente como que no las
percibe, como que no las siente", expresó y agregó que
hasta ahora la información ha sido comunicada de manera
'aislada" y "sectorial".
De acuerdo con el ministro, el Plan de Seguridad tiene tres
ejes: control del territorio, mayor efectividad en la persecución
del crimen organizado y fortalecimiento institucional.

Cancillería
convoca
a reunión
regional
contra la
delincuencia
Chile acogerá el próximo 28 de
mayo una reunión con los canci-
lleres de Argentina, Bolivia, Ecuador
y Perú para aumentar la coordina-
ción en la lucha contra el crimen
organizado transnacional y el
narcotráfico, informó el Ministerio
de Relaciones Exteriores.
El objetivo del encuentro es acor-
dar "medidas concretas, medibles
y verificables, en materias como
coordinación fronteriza, coopera-
ción institucional, intercambio de
información, trazabilidad de flujos
financieros ilícitos y fortalecimiento
de mecanismos regionales de res-
puesta", indicó la Cancillería.
El ministro de Relaciones Esteriores,
Francisco Pérez Mackenna, señaló
que "la delincuencia organizada
transnacional es una de las princi-
pales amenazas para la estabilidad,
el desarrollo de los países y la
seguridad de las personas".
En la cita participarán, por parte
de Argentina, los ministros de Re-
laciones Exteriores y de Seguridad,
Pablo Quirno y Alejandra Monteo-
liva, respectivamente; por parte de
Ecuador, la ministra de Relaciones
Exteriores, Gabriela Sommerfeld, y
el viceministro de Seguridad Pública,
Andrés Ribadeneira; y por parte de
Perú, los ministros de Relaciones
Exteriores y de Interior, Carlos Pareja
y José Zapata.
También asistirá el canciller de
Bolivia, Fernando Aramayo; y los
ministros de Relaciones Exterio-
res y Seguridad Pública de Chile,
Francisco Pérez y Martín Arrau, que
actuarán como anfitriones.

CON DESTINO A BOLIVIA Y COLOMBIA

Gobierno concretó
vuelo de expulsión
de 80 personas
De ellas, 20 fueron de carácter judicial; y las 60 restantes por motivos
administrativos. Se han materializado 487 expulsiones desde el 11 de marzo.
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E
I Gobierno concreto este
domingo un nuevo vuelo
de expulsión de migrantes
en situación irregular o
con antecedentes penales,

continuando con la política migrato-
ria impulsada por administraciones
anteriores.

Según detalló el Servicio Nacional
de Migraciones, se trata de un vuelo
chárter que consideró la expulsión de
80 personas con destino a Bolivia (25)
y Colombia (55). De ellas, 20 fueron
de carácter judicial; y las 60 restantes
por motivos administrativos.

Desde el 11 de marzo de 2026 se
han materializado tres vuelos con un
total de 487 expulsiones: 424 de ellas
administrativas y 63 judiciales.

"La causal con mayor presencia en el
vuelo corresponde a ingreso por paso no

De las 80
personas,

25 fueron
expulsados a
Bolivia y 55 a
Colombia.

Migraciones
El director de Migraciones, Frank Sauerbaum, subrayó
que un grupo importante de los expulsados "tienen
antecedentes criminales y es donde hemos puesto
el foco a petición del Presidente Kast".
"Tengo que dar cuenta de las salidas voluntarias efec-
tivas en este año 2026, que llegan a las 2.446, versus
las 1.442 que hubo el año pasado en esta misma
fecha. Expulsiones administrativas: 683. Expulsiones
judiciales: 97. Lo que suman 780 personas expulsadas
durante este año 2026", destacó.

habilitado, con 45 casos, lo que repre-
senta la principal categoría dentro del
total de personas expulsadas. El resto
de los casos corresponde a personas con
antecedentes o condenas asociadas a
delitos de distinta naturaleza", precisó
en un comunicado.

Migraciones agregó que la ope-
ración se da en el marco de "una
política pública orientada a fortalecer

la migración regular, ordenada y
segura, reforzando la capacidad
del Estado para ejecutar medidas
administrativas y judiciales en
materia migratoria".

El subsecretario del Interior,
Máximo Pavez, puntualizó que hoy
"ha dejado nuestro país un vuelo
charter de la empresa de la aerolí-
nea Sky Airline con 80 extranjeros
expulsados".

'Es la primera vez desde que se
instaló el Gobierno del Presidente
Kast en que se utiliza un vuelo co-
mercial que va íntegramente a bordo
con personas extranjeras con los
respectivos escoltas de la PDI. Eso
nos permite avanzar en un número
superior a los vuelos de la Fuerza
Aérea de Chile", indicó.

"Además, quisiera dar cuenta de
un dato que para el Gobierno es muy
satisfactorio, que es que en 40 días
han salido tres vuelos de expulsión",
agregó.
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